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La Escuela Municipal de Teatro (EMT) incluye tres programas: 

1. Jugando al teatro (Educación).  

Participan los menores entre 6 y 12 años. Se realiza en los centros educativos de 

Educación Infantil y Primaria y tiene continuidad en los centros de Educación 

Secundaria. Lo integran 20 grupos.  

2. Teatro para Jóvenes (Juventud). Alumnado de Educación Secundaria (de 

12 a 30 años). 

3. Formación actoral (Universitat Popular). A partir de 30 años. 

Dirigido a adultos, en concreto a personas que buscan un espacio para 

desarrollar y mejorar su expresividad. 

 

La EMT se caracteriza por la continuidad y el apoyo a la formación, 

contribuyendo al desarrollo y enriquecimiento personal, en este caso de los 

escolares de Educación Primaria. Es nuestro deseo sumarnos a vuestra tarea 

formativa con el objeto de contribuir al desarrollo y la autonomía personal del 

alumnado; reforzar la identidad personal y social así como estimular su 

sensibilidad ante la expresión artística y cultural.  
 

JUGANT AL TEATRE EN LOS COLEGIOS 

Dirigido a niñas y niños de los colegios públicos y concertados del municipio.  

Desde la técnica del juego dramático se desarrolla la psicomotricidad, 

comunicación y expresión, atendiendo a las etapas evolutivas. 

 

 PREINSCRIPCIÓN: hasta el 22 de septiembre del 2021, cumplimentar 

solicitud y enviar al correo jugantalteatre@aytosagunto.es 

Podrá obtener el formulario en http://www.aytosagunto.es/es-

es/ayuntamiento/servicios/CulturaEducacion/educacion/Paginas/escola-

teatre.aspx 

 ORGANIZACIÓN DE GRUPOS: 1 grupo por colegio, con prioridad en 

Educación Primaria y teniendo en cuenta los grupos de convivencia estable. 

Con un máximo de 10 alumnos por grupo. 

 PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE ADMISION: Se confirmará la admisión 

en la web del Ayuntamiento: A partir del 24 de septiembre.  

 

UNA VEZ ADMITIDO/A ES IMPRESCINDIBLE FORMALIZAR LA 

MATRÍCULA Y EL PAGO DE LA TASA EN EL PERIODO ESTABLECIDO 

PARA INICIAR LA ACTIVIDAD. 

 

 MATRICULACIÓN: Del 27 de septiembre al 1 de octubre de 2021. Online 

 https://aytosagunto.apuntate.online/pio/, siempre que la persona inscrita 

haya sido aceptada y conste en los listados publicados. 
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 DURACIÓN: Del 4 de octubre de 2021 al 31 de mayo de 2022. 

 TASA: 85 € todo el curso. Bonificación familias numerosas o monoparentales 

que tengan el título o carnet de familia numerosa o monoparental en vigor 

(*). 

 

(*) Las familias numerosas o monoparentales de régimen general tienen 

bonificación del 50 % y en caso de ser de régimen especial del 100% de la tasa. 

Se deberá autorizar al Ayuntamiento para comprobar dicha circunstancia o en 

caso de oponerse a la autorización, deberá presentar el carnet o título de familia 

numerosa o monoparental. En caso de aplicar la bonificación de familia numerosa 

o monoparental y no poseer el título o carnet de familia numerosa o 

monoparental, la matrícula no será válida aunque se haya realizado el pago de la 

tasa. 

 

CONSIDERACIONES. SITUACIÓN ESPECIAL COVID-19 

 

 Los espacios previstos se adecuarán a la situación de la COVID. Por tal motivo, 
contemplamos las posibilidades existentes para realizar las actividades de la 
EMT, tanto en espacios abiertos como en instalaciones municipales en función 
del grupo y centros. 

 Las clases se impartirán preferente en espacios abiertos en los centros 
educativos y si no fuera posible en un espacio municipal.  

 Las clases pueden sufrir cambio o anulaciones, en función de la evolución de 
la situación sanitaria. 

 El aforo no podrá superar los 10 alumnos. 

 Se tiene que respetar la distancia física. 

 Será obligatorio el uso de mascarilla a partir de los 6 años. 

 En la entrada habrá solución hidroalcohólica. 

 Los monitores dispondrán de termómetros, para realizar un control de 
temperatura a la entrada de la actividad. 

 No podrán acudir a la actividad el alumnado con síntomas compatibles con la 
COVID-19 o diagnosticado de la COVID-19, o que se encuentre en periodo de 
cuarentena domiciliaria. 

 La actividad está condicionada a la evolución de la COVID-19 y se adecuará a 
aquello que disponga la legislación vigente. 

 Las clases, en caso de haber un rebrote, se adaptarán a la nueva situación. Se 
impartirán a través de videoconferencias realizadas por el monitor. 

 COMIENZO DEL CURSO: 4 de octubre 2021. 
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